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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leves, ordene» y anuncio» que hayan de Insertarse en 
ios B O T V T I M " 9 O F I C I A M C S « han de mandar al Jefe Político 
respectivo. v»t cuyo conduela se pasarán á los Editores de los 
guadañados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Alrli de 1S39.) 

« e p u b l i c a i ••!.)•. i ) •> d i n * e x c e p t o l e u d o m i n g o * 

— > PRECIOS D E SOBSU3IPCIÚK «*— 

En esta c i p i t a l , l levado i domic i l io , das pealas cincuenta réntitnoi mensuales 
anticipada*; fuera de e l la Iret pesetas ctucnenla céntimos al m e s , nueve al t r imes 
tre, •/.•(•; y ocho al semestre y veintiocho pe*cta¡ cincuenta cr.ntimof por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , 
piara de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta c i p l t a l , directamente por medio de carta 
á l a Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITO III A f. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al t err lc iu nacional q u e 
d imane do las m i s m a s ; pero las do interés particular pagarán 
50 cént imos de pásela por cada linea de Inserción. 

2 * a t u e r o v u e l t o r , e c é n t i m o * d o p e * e t n 

PARTE OFICIAL 
* R £ £ i C Í . S C l A O E l C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A R e 

g e n t o (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutiuúau en 8an Sebastián 
sin novedad en s u Importante salud. 

G0B1ERM CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaides de los pueblos de 
osla provincia, la Guardia civi l y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de una yegua de la propiedad 
de D. Melitón González, vecino deCanen-
cla, de cuya localidad ha desaparecido, 
sospechándose haya si Ao robada. 

Si fuese habida será puesta á disposi
ción do la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á estas oñcinas de mi cargo. 

Señas de la yegua. 

Pelo castaño obscuro, do cinco á se is 
años, alza la seis y media cuartas, una 
estrella blanca en la frente, rasgada la 
oreja derecha y sin hierro. 

Madrid 20 de Agosto da 1 8 9 2 . = E I Go
bernador, El .Marques de Rogaraya. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 13 de Agosto de 1892. 

F«BS1DENCIA DEL S R . F E R N Á N D E Z A R G E N T E 

Señores que asistieron: 
Feruáudez Sh&w.—Negro.—Campo y 

Fernández.—Cemborain España.—Moral. 
—Rosa.—Fout.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
toauaua, fué leída y aprobada el acta de 
U anterior. 

Seguidamente la Comisión acordó con 
ceder cuatro dt»3 do l icencia para a s u n 
tos propios al Sr. Diputado D. Carlos 
Fernandez S h a w . 

Acto continuo, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le están con 

feridas por el art. 93 de la ley, y previa 
la declaración de urgencia, acordó: 

Acceder á lo solicitado por Dolores 
Ferrer y entregarle su hijo José Ferrer, 
acogido en la Inclusa, de conformidad 
con lo informado por ol Jefo administra
tivo del Establecimiento. 

Declarar de "abono á Francisco D o 
mínguez Martín las dotes de 12ó y 275 
pesetas que la correspondieron á su m u 
jer Dominica de Diego Alonso, acogida 
que fué de la Inclusa. 

Declarar de abono al Iogeniero Jefe 
del Estado la suma de 070 pesetas á que 
ascienden los gastos ocasionados con m o 
tivo del replauteo del proyecto de la c a 
rretera provincial do Brúñele á la g e n e 
ral do Extremadura, sección comprendi 
da entre dicho pueblo y Boadilla del 
Monte, con cargo al crédito consignado 
en el cap. 10 del presupuesto vigente . 

Adquirir 12 ejemplares de la obra do 
b. Manuel Pardo sobre Carreteras, de 
la que se carece en absoluto en la Biblio
teca, al precio de 25 pesetas ejemplar; 
satisfaciéndose su importo con cargo al 
crédito consignado para esta atención. 

Quedar enterada y dar cu"nta en su 
día á lu Diputación de la Real orden de 
la Dirección general de Instrucción p ú 
blica, reconociendo á los Profesores auxi
liares del Hospicio la propicia 1 lo sus 
plazas y consiguientemente la i aamov l l l -
dad cu e l las . 

Declarar de abono al manicomio do 
Ciempozuelos la suma de 5.411*25 pesetas 
importe de las estancias de dementes cau
sadas durante el mes de Julio últ imo. 

Clasificar á D. José María Sembl y Re
sel ló, Oficial do la clase de cuartos que 
fué del Cuerpo administrativo provinclul, 
con el haber pasivo do 999 pesetas anua
les, ó sea el 50 por 100 del sueldo quo dis 
frutó en activo, el cual se le abonará des-
de el día siguiente al de su cese, por cuen
ta del crédito autorizado en el cap. 4.°, 
artículo 2.° del presupuesto v igente . 

Clasificar á D. Gregorio Salinero y 
Franco, Ofioial de la clase de cuartos que 
fué del Cuerpo administrativo provincial, 
con el haber pasivo de 1.400 pesetas anua
les , ó sea ol 70 por 100 de las 2.000 quo le 
sirven de regulador, abonándose oun car
go al capitulo del presupuesto del Asilo 
de las Mercedes, donde últ imamente pres
taba sus servicios, á reserva de aumentar 
el crédito en el próximo presupuesto ad i 

cional, y dar cuenta en su día á la D ipu
tación acerca ds la gracia quo solicita. 

Dada cuenta de uua solicitud do los es
tudiantes de esta provincia, en nombre y 
representación del Directorio Escolar Ma
drileño, pidiendo un auxi l io de 3.000 pe
setas para los gastos que se originen á la 
Comisión que ba de ir á Huelva, con mo
tivo de las fiestas escolaros que so celebra
rán en dicho punto para conmemorar el 
Cuarto Centenario del descubrimiento de 
América, acordó que no existiendo crédi
to en el presupuesto vigente para esta 
cla¿e de atenciones, la Comisión provin
cial se ve con sonlimiento en la imposibi
lidad de acceder, como de otra suerte lo 
haría con verdadera satisfacción á lo que 
se solicita. 

Conceder un mes de l icencia por e n 
fermedad al Oficial de la claso do quintos 
D. Antonio Carrillo. 

So levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepres i 
dente, Julián Fernández A r g e n t e . = E l Se
cretario, Camiio Pczzi. 

Sesión de 16 de Agosto de 1892 

P R E S I D E N C I A DEL S E . F E U N A N D E Z A L G E N T E 

Señores que asistieron: 
Sáez.— Negro .—Campo.— Cemborain 

España.—Moral. Rosa.—Fout .—Gar-
oia Marchante. 

Abierta l a sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, y haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que lo confiere 
el art. 93 do la ley, y previa la declara
ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Admit ir la dimisión del cargo de Alum
no iuteruo de primera clase del Hospital 
de San Juan de Dios á D. Antonio Zofío. 

Quedar enterada con s&tisfdcción de 
una comunicación del Alcalde Presldento 
del Ayuntamiento do Madrid, en la que 
participa que e l E x c m o . Ayuntamiento , en 
vis'.a da lo solicitado por la Diputación pro-
vincial , había acordado en sesión de 29 do 
Julio ú l t imo, proceder s iu demora á la 
instalación de aceras en la callo del Gene
ral Oras, al efecto de facilitar ol acceso al 
Asilo de Nuestra S- ñora de las Mercedes. 

Reponer en sus destinos á los Jefes 
olínlcos deolarados excedentes por razóu 
de las economías introducidas al aprobar 
el actual presupuesto, D. José Rugaras , 

D. Francisco Rodríguez Serrano, D. L á 
zaro Martin Pindado, D. Mariano F l o r e n 
tino Molas, D. Cayetano Nóvile, D. Ma
nuel Molina y Jiménez de Sanvedra, Don 
Juan Herrera y López, D. Francisco Oroz-
co y Somoza y D. Pedro Navarro, e n t e n -
diéndoso que no percibirán haber a lguno 
hasta q u o por e l Sr. Ministro de la Gober
nación se resuelva sobre la ampliación de 
crédito al efecto solicitada. 

Acceder á la sustitución del nombre 
d e Jefe administrativo por el de Director, 
que antes l l evaba, solicKada por e l de l 
Hospicio, en su comunicación de 13 de l 
corriente, teniendo en consideración las 
razoues expuestas en la misma, para e v i 
t a r los entorpecimientos y dificultades 
que pudieran suscitarse, tanto por ser el 
nombre d e Director el consignado e n l o s 
actuales reglamentos y el conocido por 
las Autoridades y Contros administrat i 
vos , como Dor estar consignado en la 
misma forma en todas las impresiones que 
sirven para la expedición de documentos , 
y se haoe extensiva esta variación d o 
nombre á todos los de l es demás Estable
c imientos , ínterin resuelva en definitiva 
la Diputación provincial . 

Conceder treinta días de l icencia al 
Alumno interno de s-gunda clase d e m e 
dicina, D. Julián Rodríguez Morales, de 
acuerdo con l o propuesto por el Sr. V i s i 
tador del Hospital provincial. 

Conceder á Antonio Aguilar, en r e 
presentación de su esposa Siuforosa Ruiz, 
la dote de 125 pesetas que le corresponde 
como asilada que fué del Colegio de la Paz, 
según informa el Director del Estableci
miento. 

Dar de alta y entregar á su familia á 
la presunta demente Pascuala Chan Pérez, 
segúu ha solicitado aquella, con las pre
venciones establecidas en el art. 4.° del 
Real decreto do 19 de Mayo de 1835. 

Declarar de abono al manicomio do 
. San Baudilio de Llobregat la cuenta d e 
> estancias do dementes durante el mes de 

Julio ú l t imo, importante 7.710 pesetas. 
Anuuciar la subasta para la Insta la

ción do bocas de riego y menaje de i n 
cendios en ol edificio de la Inclusa y Co
legio de la Paz, con arreglo al pliego d e 
condiciones facultativas y económicas for
m ú l a l a s por el Sr. Arquitecto Jefe, con ... 
cargo á la consignación de ebras de l Es- ' 
tablecimieuto autorizada en «Gastos gene-* 
ra les» . 
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"Verificar el pago de la sama de 720 
pesetas 75 céntimos quo se acordó abonar 
«1 Notario de la Beneficencia provincial 
D . Francisco Moragas, en sesión de 22 de 
J u l i o últ imo, con cargo al capitulo de Im

previstos del presupuesto vigente , por no 
existir, según informa la Contaduría, cré

dito determínalo , con cargo al cual pueda 
atenderse al pago. 

Pasar al poueute Sr. España el infor

m e de la Contaduría referente al pago de 
la cuenta que se declaró de abono á Don 
Jerónimo B3laguer por servicios do vacu

nación prestados en San Martin de V a l 

deiglesias. 

Se dio cuenta de la ponencia del señor 
F o n t y Martí, referente á la consulta de 
Contaduría sobre abono de sueldos á los 
Aspirantes de primera cías? nombrados 
por la Diputación, en la que propone que 
toda vez que uno de los 14 Aspirantes está 
suspenso da empleo y sueldo y sólo son 
1 3 las plazas consignadas en presupuesto, 
se acrediten haberes á todos los demás, y 
q u e si en el entretanto se alzase la s u s 

pensión de D. Manuel María Pastor, se de

clare excedente al más moderno de los 
mismos . El Sr. España propone que toda 
vez que no hay crédito en el presupuesto 
para el pago de los haberes del que exce

de del número consignado en plantil la, se 
suspenda desdo luego de empleo y sueldo 
al más moderno D. Francisco Miralles. 
El Sr. Font acepta la modificación y así 
se acordó. 

Dejar sobre la mesa por tres días el 
dictamen del ponente Sr. Campo, sobre 
adjudicación de la subasta de las obras de 
construcción de la carretera de Fuent i 

dueña a Colmenar de Oreja por Vil lamau

rique de Tajo, y cesión do la misma. 
El Sr. García Marchante preguntó el 

estado en que se hallaba el expediente de 
subasta del suministro de la carne. 

El Sr. Moral dijo que conocedor de todo 
lo refereute á este asunto, consideraba 
que el precio á que se adquiere es razona

ble , y dados los precios i que se vende no 
resultan lesionados en lo más mínimo los 
intereses provinciales. 

El Sr. García Marchante rectificó, lla

mando la atención sobre la calidad de la 
carne y el peso que se fija en el mata

dero . 

El Sr . España, Visitador del Hospital 
provincial, manifestó que hace algunas 
noches , acompañado de un revisor do car

nes, había girado una visita á la despensa 
del Establecimiento, donde se hallaba de

positada la carne para el consumo del día 
s iguiente , y este funcionario le había ma

nifestado que reunía las condiciones más 
exceleutes é inmejorables que podrían 
desearse. 

En virtud de manifestación del señor 
Marchante, se acordó reclamar de los s e 

ñores Diputados ajenos á la Comisión 
provincial , los expedientes que obraban 
on su poder como ponentes, á fin de que se 
sirvan devolverlo?, dirigiéndose al efecto 
las comunicaciones oportunas por las d e 

pendencias y secciones correspondientes. 
So levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepres i 

dente, Julián Fernández Argente . = E 1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Áyosto de 1892» 

^JPuHSlDENClA DEL S R . F E R N Á N D E Z A R G E N T E 

Señores que asistieron: 

¿ a e z . —Negro. —Campo.—Cemboraín 

España.—Moral. —Rosa.—Font .—García 
Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma

ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que l e confiere 
el art. 98 do la l e y , y previa la declara

ción de urgencia, acordó: 

Conceder treinta días de l icencia, por 
enfermedad, al Ingeniero Jefe de carrete

ras provinciales D. Eduardo August in , 
quedando encargado de la Jefatura d u 

rante este t iempo el Ingeniero Auxiliar 
D. Antonio Riera. 

Acceder á lo solicitado por la Comi

sión provincial de Murcia y disponer la 
admisión en el Hospicio de esta Corte, de 
Serafín López Nicolás, para seguir sus es

tudios en la Esrsuela de Música y Decla

mación y agregado á la banda del Esta

blecimiento. 

Acceder á lo solicitado por D. Ricar

do Massa, Oficial de la ciase de cuartos en

cargado de l levar la contabilidad en los 
tal leres del Hospicio, de conformidad con 
lo informado por el Sr. Diputado Vis i ta

dor dei Establecimiento, y ooncederle el 
disfrute de la habitación quo actua lmen

te ocupa por disposición verbal del señor 
Visitador, y autorizarle para que por su 
cuenta realice los obras que seau necesa

r ias . 

Denegar la pretención del ex contra

tista de la carretera provincial de Robledo 
de Chávela á Navas del Rey, referente á 
que se le abonen las cantidades que por 
aquel concepto afirma le adeuda la Dipu

tación provincial en obligaciones emitidas 
de la Douda provincial, declarando confor

me con el dictamen del Sr. Decano del 
Cuerpo de Letrados, que por razón del plie

go de coudiciones económicas para la su • 
basta, la Corporación sólo está obligada al 
pago de las cuatro quintas partes del i m 

porte de las obras de construcción, e x c l u 

yendo el de las expropiaciones, y además 
que con arreglo al contrato debe ser satis

fecho por l e s Ayuntamientos de Navas del 
Rey y Robledo de Chávela. 

Declarar de abono al Inspector de d e 

mentes Sr. Ceniceros, la suma do 1.194*32 
pesetas que resultan de las cuentas que 
presenta de gastos do conducción de de

mentes á las provincias de Valladol id, Co

ruña, Lugo, Orense y Pontevedra. 

ídem id. la suma do 431*70 pesetas 
por l o s gastos ocasionados en la conduc

ción de dementes á las provincias de Ca

cares y Badajoz. 
Disponer que en la Imprenta del Hos { 

picio se tiren 5.000 ejemplares d<* las h o 

jas cl ínicas, cuyo modelo acompaña el se

ñor Decano de! Cuerpo Médicofarmacéu

tico en su comunicación de 16 del actual. 
Accoder á lo solicitado por el Ayunta

miento de Torrelaguna, y disponer que 
una sección de 30 ó 40 músicos de la ban

da del Hospicio, asista á dicho pueblo en 
los días 17, 18, 19 y 20 de Septiembre 
próximo, que se celebrará la fiesta en h o 

nor de Nuestra Señora de la Soledad, con 
las condiciones reglamentarias. 

Disponer también que una sección de 
15 músicos del mismo Establecimiento 
asista al pueblo de San Sebastián de los 
Reyes , en los días 27, 28, 29 y 30 del co

rriente, con las condiciones reglamenta

rias. 

Dejar tres días 3obre la mesa la po

nencia del Sr. Negro y Rojo, referente á 
la solicitud de D. Vicente Serrano, con

tratista de chocolate, judias y huevos para 

los Establecimientos de Beneficencia, so 

bre canje por Obligaciones provinciales 
de las respectivas fianzas que tiene c o n s 

tituidas en garantía de aquellos servicios . 
Declarar de abono á favor del contra

tista de la carretera que desde la general 
de Andalucía enlaza con la de Torrejón 
de Velasco y quo forma parto de la de 
Extremadura á Ciémnozuelóí D. Miguel 
Brea, la cantidad dé 8 . 7 5 4 pesetas80 cén

timos á que asciende la certificación fa

cultativa, y disponer pase el expediente 
de adquisición de terrenos á la Contadu

ría provincial, desglosando previamente 
las copias de las hoj i s de aprecio que so 
remitirán al Sr. Gobernador civi l de la 
provincia, á los efectos que marca el ar

ticulo 65 del Reglamento do la l ey de Ex

propiación forzosa. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que habiendo denegado la Diputa

ción provincial en 7 de Mayo últ imo la 
pretensión de D. Juan Magaz, constituiría 
una extralimitación el invalidar dicho 
acuerdo quo ha causado estado, y que por 
tanto no cabe acceder á las reclamaciones 
formuladas por el referido Sr. Magaz y 
por D. Galo Velasco y D. Ángel Bravo, 
estándose á lo resuelto sobre el asunto por 
la Diputación en la fecha indicada. 

Se lovantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi 

dente, Julián Fernández A r g e n t e . = El 
Secretario, Camilo Pozzi . . 

Sesión de 20 de Agosto de 1892 

P R E S I U E N C I A D E L S R . F E R N Á N D E Z A R G E N T E 

Señores que asistieron: 
Fernández S h a w . — N e g r o . — C a m p o . 

—Cemboraín Espina .—Moral .—Rosa .— 
Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de l a 
mañana, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido y haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones quo le confiere el 
artículo 98 d é l a l e  , y previa la decla

ración de urgencia, acordó: 

Conceder un mes de l icencia, por enfer

medad, al Oficial de la cíese de terceros 
D. Santiago S i n c h e z Ruiz. 

Conceder и з т е з del icenc ia , por enfer

medad, al Alumno interno D. Ricardo Nú

ñez Rodríguez. 

Devolver á D. Teclindo Soto las tres 
cuentas do subastas desiertas verificadas 
cu el año 1S88, por haber caducado el 
derecho al cobro, y declararle de abouo 
las cuatro facturas también de subastas 
desiertas verificadas en el año actual ó 
importantes 126*20 pesetas. Declararle de 
abono también la minuta presentada por 
D. Antonio Turón en 3 del corriente por 
la subasta verificada M mismo día y do

clarada desierta por falta de postor, y cuya 
minuta asaiende¿33*55pesetas ,haciéndo

lo extensivas las consecuencias acordadas 
para el Sr. Soco, toda vez que el acuerdo 
asi lo determina. 

Adjudicar defitiílivamento á D. Anto

nio Díaz la subasta de mantas y lana con 
destino al Hospital do San Juan de Dios, 
con la rebaja de siete céntimos por cada 
100 pesetas. 

Que lar enteradarde la Real orden cir

cular del Ministerio de la Gobernación, fe

cha 12 del actual, relativa á la circulación 
de trapos tanto del interior como extran

jeros. 

Adjudicar definitivamente á D. Fel ipe 
Moreno el suministro de oarbón de encina 
para los Establecimientos de Beneficencia, 

al precio de 9*07 pesetas el quintal mé

trico. 

ídem id . á D. Antonio Díaz la subasta 
do mantas para el Asilo de Nuestra Señor» 
de las Mercedes, al precio de 13*50 pesetag 
cada una. 

Suprimir por no sor necesarias las pla

zas de sobrestantes encargados para vig i . 
lar las obras del nuevo Hospital de San 
Juan do Dios, D. Eduardo García Cubas y 
D. Alfredo Lazaun y R e d i n . 

Aprobar la cuenta de material sumi

nistrado eo el mes de Julio próximo pasa, 
do, y declarar de abono á D. Ernesto Cá

tala la suma de ! 40*75 pesetas á que as

ciende, pasando la cuenta al Sr. Ordena

dor de pagos para los efectos oportunos. 
Declarar de abono á D. Jerónimo Ba

laguer la cantidad de 568 peseta? por ser

vicios de vacunación h ' C h o s en San Mar

tín de Valdcig les ias; pero como no h a y 
consignación en el presupuesto para este 
servicio, ni siquiera por analogía en el ca

pitulo de Calamidades, se s p h z a este pago 
hasta que eu el presupuesto adicional se 
consigne el crédito correspondiente 

Disponer que se cumpla el acuerdo de 
la Diputación referente á la instalación 
del alumbrado eléctrico en el Palacio pro

vincia l , y que se ejecute por el Sr. Vis i 

tador, inspeccionando las obras el Arqui

tecto Jefe; y dejan á salvo su responsabi

lidad los Vocales de la Comisión quo vo

taron en contra del acuerdo adoptado en 
su día por la Diputación provincial . 

Se dio cuenta dei dictamen del señor 
D. Lucas del Campo, referente á la adjudi

cación definitiva de la subasta celebrada 
para la construcción de la carretera pro

v inc ia l de Colmenar de Oreja á Fuenti

dueña por Vil lamaurique de Tajo, en el 
cual propone se apruebe la subasta. 

El Sr. Marchante manifiesta qne, á s t 
juicio, el Diputado ponente ha sufrido una 
equivocación al emitir su diclamen, por

que habiendo rechazado la Comisión el 
dictamen del Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados, sostenido en la sesión del día 12 
por el que entonces era Diputado poneute 
Sr. Font, eu el que se proponía exacta

mente lo mismo que hoy propone el señor 
Campo, lo procedente era que con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 80 y 28 del 
Reglamento de la Diputación provincial, 
aplicables por analogía á la resolución de 
los asuutos en la Comisión, el dictamen 
que ahora se formula viniese en conso

nancia con el espíritu entonces demostra

do, que era el do negar la adjudicación 
definitiva de la subasta. 

El Sr. Negro sostiene quo no ha pade

cido error el Sr. Campo, toda vez que el 
expediente pasó á su ponencia para que 
dictaminase lo que creyese oportuno; 7 
que si alguna aplicación podiau tener ¿ 
este caso los artículos d i a d o s por el señor 
Marchante, sería desde el momento en que 
la Comisión rechazase el dictamen pre

sentado cu la sesión do hoy; que la C o l i 

sión estaba por lo tanto en el caso de re

solver sobre el mismo. 

El Sr. Marchante rectifica diciendo 
que en la sesión del día 12 resolvió 1» 
Comisión la primera parte de este asunto, 
cual es la no adjudicación á D. Pedro 
Fraguas y Pueyo, y quedaba por resolver 
la segunda ó sea la relativa á la validez 
de la subasta ó adjudicación á otro pos

tor, que sen los extremos á quo en BU 
juicio debía concretarse el dictamen; y

 6 3 

vista de estas razones ruega al Sr. Campo 
que lo retire para formularle de nuevo. 

El Sr. Campo expone que al dictami
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D » r se fijó únicamente en l o q u e del expe
diente resultaba, y por el estudio que del 
m i 3 t n o h i to se convenció de la justicia 
del dictamen de los Letrados, á pesar de 
que en la sesión del 12 había volado en 
contra del mi smo . 

El Sr. Moral so muestra conforme 
con la opinión de Sr. Machante y disiente 
de lo manifestado por el Sr. Negro, por 
qao de asentir á lo expuesto por éste, re
sultaría que el dictamen do los Letrados 
había sido disentido de un modo antirre-
glamentario, sin previa ponencia de un 
Vocal de la Comisión. 

El Sr. Font expone que en la sesión 
del día 12 había hecho suyo el dictamen 
de los Letrados. 

El Sr. Cortina, asistente á la sesión 
como Diputado provincial , previa la v e 
nia del Sr. Vicepresidente, pidió que cons
tase en el acta la discusión habida y se le 
expidiese certificación do los extremos 
relativos á este asunto resultantes, tanto 
del acia de la presente sesión como de la 
del día 12. 

Puesta á votación la cuestión previa 
propuesta por el Sr. Marchante, referente 
i retirar el dictamen del Sr. D. Lucas del 
Campo y proceder á formular otro, c o n 
forme al espíritu demostrado por la Comi
sión, en la sesión del día 12, y en virtud 
de lo prescrito en los artículos 28 y 80 del 
Reglamentodcla Diputación provincial, e l 
Sr. Vicepresidente explicó su voto expo
niendo que en el asunto había dos cues 
tiones que resolver, y que resuelta la pri
mera por la Comisión, en el acuerdo d é l a 
sesión del día 12, el diclamen qne ahora 
se emitiese debía reducirse á las demás 
cuestiones referentes á la declaración de 
nulidad ó validez de la subasta y á la 
procedencia ó no procedencia do la adju
dicación i otro de los postores. 

El Sr. Font explica también su voto 
conforme con el Sr. Argente. 

Por seis votes contra dos se acordó de 
conformidad con lo propueslo por el señor 
Marchante. 

Señores que dijeron sí: 

García Marchante Cemboraín Espa-
Ka. -Moral .—Font .—Rosa .—Sr. Vicepre
sidente. 

Señores que dijeron NO: 

Fernández Shaw.—Negro . 
El Sr. Campo, en vista de la opinión de 

la mayoría de la Comisión, declaró quo 
retiraba el dictamen, y habiendo manifes
tado su oposición á redactar un nuevo 
dictamen, en votación secreta, por seis 

, V , r e 8 p a P e I e t * s en blanco, resultó 
elegido el Sr. Moral. 

So levantó la s e s i ó n . = E l Vicepres i -
* * t e , Julián Fernández A r g e o t e . = E l Se
c t a r i o , Camilo Pozzi 

Sesión de 22 de Agosto de / 8 9 2 . 

?RESIDENCIA. DEL S R . F E R N Á N D E Z A R G E N T E 

Señores que asistieron: 

Fernández Shaw.—Negro .—Campo.— 
Cemboraín E s p a ñ a . — Moral .— R o s a . — 
Pont.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
^ ü a n a , fué leída y aprobada el acta de la 
**terior. 

A.cto seguido, y haciendo uso l a Comi
l ó n de i a s atribuciones que le confiere 
e l aru 9$ de la l ey , y previa declaración 

«rgencia, acordó: 

Quedar enterada de una comunicación 

de D. Fel ipe Mora, en la que participa 
que remite 100 ejemplares de su Memoria 
sobre el canal de Guadarrama. 

Oponerse á la demanda contenciosa 
formulada contra la Diputación provincial 
por el contratista del suministro de la 
carne á los Establecimientos de Benefi 
cencía D. Pedro Rodríguez Pérez, á con
secuencia del acuerdo de 25 de Enero 
últ imo, y designar al Letrado de la Bene
ficencia D. José María de Olózaga y al Pro
curador D. Luis Lumbreras, para que 
represente los derechos de la Corporación, 
expidiendo certificación de este acuerdo 
á los efectos del reglamento para la eje
cución de la l ey de 13 de Sepliembre de 
1S88, según reclama el Decano del Cuerpo 
de Letrados en su comunicación de 18 del 
actual. 

Admitir la dimisión del cargo de 
Alumno interno de primera clase de Far-
maoia D. Vicente Pascual y López. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, manifestándole respetuosamen
te que la Comisión no se hal la dispuesta 
á hacerse cargo do los dementes Bernardo 
Valencia Salaices, Juana Sauz Martínez y 
Felipa I l lana García, e n v í a l o s á la pro
vincia do Guadalajara por acuerdo de la 
Diputación de 30 de Julio úl t imo, porque 
la orden de la Regenoia del Reino de 27 
de Julio de 1870 fija la naturaleza y no la 
vecindad do los demontos para que las 
Diputaciones se hagan cargo de el los; y 
mientras el Sr. Ministro de la Goberna
ción no resuelva la consulta que sobre 
este punto e levó la Corporación en 6 de 
Febrero de 1890, no puede la Comisión 
ceder del derecho que le asiste. 

Verificar el pago de la cantidad exigi
da por la Oficina l iquidadora del impues
to de Derechos reales de Alcalá de Hena
res, por el legado de D. Francisco Maroto, 
abonando también la multa é intereses de 
demora, y consignar en el acto la oportu
na protesta para entablar la reclamación 
que proceda, puesto que no hay posibil i 
dad con arreglo á ley de interponer el re
curso, sin que preceda el pago de la c a n 
tidad que se reclama, de acuerdo con lo 
informado por el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados. 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora que reclama el Presidente de la 
Junta administrativa del Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, por débitos de 
estancias do dementes , y declararle de 
abono la cantidad de 6.227 pesetas 95 
céntimos que resulta de la liquidación. 

í d e m la l iquidaeióu formulada por 
Contaduría por el mismo concepto al Ma
nicomio de Ciempozuclos, declarándole de 
abono la cantidad de 851 pesetas 91 c é n 
t imos. 

Pasar á ponencia del Sr. Moral tres 
expedientes sobre redención do censos; 
uno sobre una casa y tierras en Va.lecas; 
otro sobro la casa núm. 9 antigua en la 
cal le del Mediodía de esta Corte, y otro 
sobre varias tierras en el pueblo de 0 1 -
veira, partido judicial de Corcubióo. 

Dada cuenta dn una instancia del s e 
ñor Decano del Cuerpo Médico-farma
céutico, solicitando se le restablezca en EU 
aneldo de 8.000 pesetas anuales , s* acor
dó por mayoría de votos declarar uo u r 
gente este asunto y que se de cuenta de 
él en su día á la Diputación, t o la vez que 
razones de orden económico se oponen á 
que la Comisión se ocupe del m i s m o . 

Igualmente se declaró c o urgente la 
reposición en el sueldo quo disfrutaba el 
ordenanza á-:l Museo do San Juan de Dios 

Carlos Pascali, y que del mi smo modo se 
dé cuenta en su día á la Diputación. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Julián Fernández A r g e n t e . = E l Se-
cretario, Camilo Pozzi. 

DFMGACIÚJi DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DK MADRID 

Impuesto del 1 por ÍOO. 

Por Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 9 del actual y publi
cada en la Gaceta del día de hoy, n ú m e 
ro 240, se declaran exceptuados del i m 
puesto del l por 100 los pagos que se h a 
cen á las nodrizas de niños expósitos, 
como han solicitado las Diputaciones pro
vinciales de Oviedo y Soria y la Junta do 
Damas de Honor y Mérito de Madrid, fon-
dándose en que dichos haberes deben r e 
putarse como jornales ó salarios, que se 
hal lan exceptuados del impuesto con arre
g lo al art. 8.° de la l ey de 30 de Junio úl
timo y párrafo del 5.° art. 2.° de la i n s 
trucción de la misma fecha. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 27 de Agosto de 1 S 9 2 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Justificación de haberes de empleados 
fallecidos. 

La Intervención general de la A d m i 
nistración del Estado, en 25 del actual, 
comunicó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á este Centro do m i cargo en 8 del 
próximo pasado, lo qne s igue: 

t i l m o . Sr.: Vista la exposición que en 
11 de Junio del presente año e levó á esto 
Ministerio esa Intervención general , con 
motivo del informe emit ido por la Diroc-
ción de lo Contencioso en la consulla for-

' mulada por la Contaduría Central de la 
Hacienda pública, relativa á la aplica
ción que ha de darse al art. 52 del R e 
glamento de Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, que trata 
de la justificación de los que correspon
den á herederos de empleados fallecidos: 

Resultando que dicha oonsulta tuvo 
origen, en que pasado á la citada Direc
ción p ira b&stanteo de decumeutos , un 
expe l iente promovido por la viuda y her
manos de un empleado de la Ordenación 
de pagos por obligaciones del Ministerio 
de Gracia y Justicia, fué de dictamen, 
que además de la certificación del Juzga
do municipal y de la información testi
fical administrativa con quo según el ar 
ticulo 52 de aquel reglamento están fa
cultados los herederos para acreditar su 
derecho en todos los casos, debe exigir-
seles certificación de la Dirección de los 
Registres que justifique la no existencia 
del testameuto: 

Considerando que la Dirección general 
de lo Contencioso, quees la que bajo su res
ponsabil idad informa en estos asuntos, 
juzga indispensable para evitar todo pago 
indebido, la presentación de aquel docu
mento cuando no se trata de sucesión de 
herederos forzosos; pudiendo en caso con
trario prescindirse de tal requisito, aunque 
ha sido mandado cumplir con carácter 
í - n e r a l , teniendo en cuenta quo en las j 
sucesiones directas recae forzosamente el j 

todo ó la mayor parte de la herencia, eu 
los hijos ó en los padres, cabiendo estimar 
además la situación precaria en que s u e 
len quedar los interesados: 

T considerando demostrada no ya sólo 
la conveniencia, sino la necesidad y fun
damento legal bajo el aspecto jurídico de 
este asuuto, de reformar el mencionado 
artículo en el sentido indioado por aquella 
Direcoión general; 

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nom
bre la Reina Regente del Reino , confor
mándose con lo propuesto por V. I. se ba 
dignado disponer, que á la justificación ex i 
gida por el art. 52 del Reglamonlo de Orde
nación de pagos del Estado de 24 de Mayo 
de 1891, se acompañe, en los casos que no 
se refieran á sucesión intestada y directa, 
certificación del Registro de úl t imas v o 
luntades, quo acredite la no exis leucia de 
testamento . 

De Real orden lo digo á Y. I. á lo 
efectos oportunos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 9 2 . = El 
Delegado do Hacienda, Modesto F e r n á n 
dez y González. 

Cenicientos 

El Ayuntamiento de esta vi l la , c o m 
petentemente autorizado, ha acordado sa
car á pública subasta e l día 25 de S e p 
tiembre próximo venidero, de diez á doce 
de la mañana, los pastos de invierno de 
la Dehesa boyal de estos Propios, para su 
aprovechamiento con 700 cabezas de g a 
nado lanar y 300 de cabrio, bajo el tipo 
de 1.300 pesetas y demás condioiones que 
contiene el pl iego, que se halla de m a n i 
fiesto en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

Cenicientos 25 de Agosto de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Vicente J iménez . 

Cenicientos 

Con la oportuna autorizaolón este 
Ayuntamiento ha acordado sacar á p ú 
blica subasta el día 25 de Sepliembre pró
x i m o venidero, de diez á doce do su m a 
ñana, los pastos del monte denominado 
Alboreas y Alberqui l las de estos Propios, 
para su aprovechamiento por tres años fo
restales con 300 cabezas lanares, y 200 ca
brias y 50 vacunas, bajo el tipo de 2.600 
pesetas y estricta sujeción alpl iego de con
dic iones , que so halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Cenicientos 25 de Agosto de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Vicente Jiménez. 

Corpa 

N o habiendo habido postores en las 
subastas celebradas en el día de ayer de 
los pastos de los montes de estos Propios 
denominados Toconal, dehesa del Cober
tizo, Cotillo y la roza de leñas de éste, 
se señalan con autorización superior para 
las segundas ol día 7 del próximo mes de 
Septiembre, á las doce del día, en la Casa 
Consistorial, bajo los pliegos do condioio
nes y tipos que sirvieron de base para las 
anteriores y estarán de manifiesto en d i 
cho acto. 

Lo que se anuncia l lamando postores. 
Corpa 25 de Agosto de 1892.—El A l 

calde, Cipriano Doñoro. 
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F t a s o a f r í a 
No habiéndose presentado l id iadores 

en la primera subasta al aprovechamiento 
de pastos do los montes de esta v i l la d e 
nominados Robledo de Abajo, el 'de Arr i 
ba, Arroturas y Dehesa boyal , el A y u n t a 
miento ha acordado señalar para celebrar 
la segunda subasta de dicho» pastos el día 
10 de Septiembre próximo y hora de las 
doce del mismo, en la Casa de este A y u n 
tamiento, bajo el mi smo tipo y condic io
nes que han servido en la primera subasta 

Rascafría 25 de Agosto de 1 8 9 2 . = £ 1 
Alcalde, Pedro Berrocal. 

" V i l l a o o n o j o s 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta v i l l a , dotada con el sueldo 
anual de 7Ü0 peseta?, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos 
por la asistencia de unas 40 familias p o 
bres próximamente. 

La población costa do 400 vocinos y se 
halla distante de la cabeza del partido de 
Chinchón siete ki lómetros, y esto pueblo 
es sano y abundaute de aguas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento , en el 
término do treinta días, contados desde la 
fecha del presente anuncio, el cual pasado 
el día se proveerá. 

Yillaconejos á 28 de Agosto de 1892 .=: 
El Alcalde, Domingo Hernández. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Yo el infrascripto Escribano de Cáma
ra do esta Audiencia, certifico que c e l e 
brado en el día de hoy el sorteo para la 
constitución del Jurado que ha de cono 
cer en el cuatrimestre próximo, de las 
causas procedentes del Juzgado de ins 
truccióu del partido de Navalcarnero, que 
pendeo en la Escríbanla de mi cargo, han 
sido designados como Jurados: 

Cabezas de familia. 
D. Manuel Ventosa Pérez. 

Ángel Fol íente Díaz. 
Santiago Granizo Mira. 
Martin Collado Zamorano. 
Manuel Barrio Sánchez. 
Jul ián Agudo Serrano. 
Jerónimo Teresa Aparicio. 
José Cobarrubias Tejedor. 
Mariano Bahía Martin. 
Antonio Pereira García. 
Aulonio Olías del Carmen. 
Victoriano Cazorla Orgáz. 
Pascual Molina Vioonle . 
Ignacio Moy?. Hernández. 
Juan Delgado Uceda. 
Sera pió Rodríguez Gómez. 
Gregorio de la Cueva Llórente. 
Pedro Martin Gavilanes. 
.1 u a i i Garcia Hernández. 

Baltasar Prieto Díaz. 

Capacidades. 
D. José María Domínguez Hernández. 

Mariano Avi les Rufo. 
Luis Rodríguez del Canto. 
Lorenzo Rodríguez Serrano. 
Pedro Caumel Calvo. 
Agustín Ibáuez Pérez. 

D. José María Herraz Colomo. 
Lui3 Cique Domínguez. 
Prudencio Blasco Botello. 
Alejandro Nieto Pérez. 
Miguel Cique Domínguez. 
Gregorio Panadero Domínguez. 
Manuel Dafauce Adrada. 
Ramón Ortega Fernández. 
Manuel Castellanos Ribagorda. 
José Zamorano Pérez. 

Supernuvierarios de cabezas de familia. 
D. Agapito Puertas Alonso. 

Elviro Manzano Núnez. 
Patricio Panadero Arribas. 
Autonio Batanero Montero. 

Supernumerarios de capacidades. 
D. Laureano Pontes Arenal. 

Victoriano Lozano González. 
Terminado el acto, la Sala señaló 

para la vista do la causa que se sigue 
contra Toribio Trigo Santos, Tomás Tri 
go Santos. Clemente Pedroviojo López j 
Clemente García Riaza, por robo, el día 
25 de Noviembre próximo y hora de la 
una do su tarde. 

Y para que consto y se anuncie i n 
sertándolo en el BOLETÍN OFÍCÍAL de esta 

provincia, en la segunda quincena del 
corriente mes , con arreglo á lo que dis
pone el art. 48 de la ley del Jurado, e x 
pido la presente que firmo en Madrid á 
27 de Agosto de 1 8 9 2 . = P . H. , L. José 
M. Aparici . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio declarativo de 

menor cuantía, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de la Universidad, que 
forma parle del suprimido dol Norte y Es
cribanía de D. Donato Toledo, á instancia 
de Doña Ramona Prieto contra D. Benito 
de Frutos y D. Guillermo Gullón, sobre 
tercería de dominio, ha recaído la senten
cia, cuyo tenor literal del encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la v i l la de Madrid á 
19 de Agosto de 1892: el Sr. D. Pablo Ma-
roto, Magistrado do Audiencia territorial 
de fuera de esta Corte y Juez do primera 
instancia del distrito de la Universidad do 
la misma: habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, pro
movidos por la Excma. Señora Dona Ra
mona Prieto y Crespo, mayor de edad, 
viuda y de esta vecindad, defendida por 
el Abogado D. Manuoi Garcia Prieto con
tra D. Benito de Frutos y Garrido, casa
do, cesante y mayor do edad, defendido 
por el Abogado D. Ricardo Oyuelos Pérez 
y contra D. Gui i lermoGullóu, y por la re
beldía de éste con los estrados dol Juz
gado, sobre leroeria de dominio, á los bie
nes vendidos por último al D. Benito de 
Frutos, y 

Fal lo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda do teroería de do
minio interpuesta por Doua Ramona Prie
to y Crespo, y que son de la propiedad y 
dominio de esta les bienes que en la m i s 
ma reclama, de los vendidos por D. Gui
llermo Gullón á D. Benito de Frutos , por 
escritura de 10 de Junio de 1890. Asi por 
esta mi sentencia, sin hacer especial con
dena de costas, lo mando y firmo.=P&blo 
Maroto.» 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de esta provincia, mediante la re
beldía del demandado D. Guillermo Gu
llón, pongo el presento que firmo en Ma

drid á 23 de Agosto de iS92.=3El Escri
bano, Donato Toledo. 

TORRELAGUNA. 

D. Enrique Fernández de Ibarra y Al-
faro, Juez do instrucción de esta vi l la y 
partido de Torrelaguua. 

Por la presante requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á Pablo Blas y Moral, do s e 
senta y cuatro 8uos, viudo, labrador y 
vecino de Manjiróu, cuyo actual parade
ro y sellas personales se iguoran, para 
que en término do ocho días , contados 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de Madrid se 
presente en la cárcel d3 este partido, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra M mismo i n s 
truyo por incendio; apercibido que do no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades c iv i l es y militares 
é individuos de la policía judicial , que 
en sus respectivas demarcaciones practi
quen las más activas di l igencias para la 
busca y captura de dicho sujeto, y que si 
lo consiguiesen dispongan sea conducido 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Torrelaguua á 24 de Agosto 
do 1 8 9 2 . = E n r i q u e F . lbarra .=EI Escri
bano, L u i s F . Admazin. 

AVILA 

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de ins 
truccióu de la ciudad de Avila y su par
tí I D . 

Por la presente requisitoria exhorto á 
todas las Autoridades y encargo á los agen-
ter de la policía judicial , practiquen las 
dil igencias necesarias para la busca de las 
caballerías, cuyas senas se expresan á 
conliuuaoióo, las cuales pondrán á dispo 
8ición de esto Juzgado, asi como la p.erso 
na ó personas en cuyo poder so hallaren, 
si en el acto no justificasen su legit ima ad 
quisición, pues así lo tengo acordado en 
causa que iuslruyo sobre sustracción de 
dichas caballerías en la nocho del 20 al 21 
dol mes actual y término do Urraca 
Miguol. 

Dado en Avila á 24 de Agosto 1 8 9 2 . = 
Carlos G r a n d e . = P o r mandado de S. S., 
Juan R. Gutiérrez. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua roja, «le edad cerrada, de 

uuas seis cuartas de alzada próximamente 
y tuerta. 

Otra yegua roja, de seis oüos de edad y 
alzada seis cuartas y mcJia . 

Otra yegua roja, de edad cerrada y al 
zada seis cuartas, con uua estrella en la 
frente. 

O'.ra yegua roja, do e d a l cerrada, y 
alzada seis cuartas y media, á la que falta 
uu porción de pelo en el pescuezo. 

Cuyas cuatro caballerías esláa herra
das y rozadas do las colloras y l levan en 
la nalga derecha el marco A. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Aulonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, l lama y emplaza á Claudio 
Ruiz Zafra, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero 8 ) iguoran, para que en 
término de segundo d;a comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que le 
fué impuesta on juicio de faltas; bajo aper

cibimiento de que si no lo veri&ca, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 Agosto de 1 8 9 2 . = V . ° B.°«« 
R o d r í g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordos 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia do esta 
Corte, «e cita, l lama y empiaza á Antonio 
Méndez Vega, cuyas demás circunstancias 

actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día compar-zca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena que le 
fué impuesta e n j u i c i o de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 23 Agosto de t « 9 2 . = V . ° B. 0 =s 
Rodr íguez .=E1 Secretario, Mariano Ordls. 

Direcc ión g e n e r a l de l a Deuda pública. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general do 
Depósitos en 7 de Mayo de 1873, con los 
números 17.G79 de entrada y 2.581 de 
registro, correspondiente al depósito ne
cesario en metál ico do 3.829'89 pesetas, 
reducido hoy á 2 .474 pesetas 8 céntimos, 
reconocido al Ayuntamiento de Alen lia 
do Carlet, provincia do Valencia, por el 
capital do la tercera parte del 80 por 100 
do sus bienes de Propios, se previene á la 
persona en cuyo poder se hal le , quo lo 
presente en esta Dirección general; en la 
intel igencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legit imo dueño, quedando dicho resguar
do sin n ingún valor ni efecto transcurri
dos quo sean dos meses , desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Diario y BOLETÍN oficiales do esta 
provincia, s in haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento de 17 de Enero de i S 7 i . 

Madrid 23 de Junio de 1892 .=E1 Di
rector general, El Marqués de Goicoe-
rrotoa. 78 

Sección i.*—tfeg.tciado 2.° 
Por D. Enrique Grajales y Fout, en el 

concepto de apoderado de D. Julio de Lia* 
nos, so ha solicitado de esta Dirección ge
neral la declaración de extravio del res
guardo de la carpeta señalada cou el nú
mero 9.900, su facha 29 de Marzo de 1832, 
con la que fué presentada para la conver
sión del capital y abono de los Intereses 
á fin do Junio de 1881, por D. Amos de 
Llanos, la certificación de la Deuda con
solidada al 5 por 100 no transferible, nú
mero 3 .943, de capital 11.708 reales 20 
maravedises, expedida á favor de la Cape
llanía laical, fundada en la villa de Pe* 
droza de la Sierra por D. Diego de Hoz y 
Doña Mariana Suárez, su mujer. 

Lo que se hace sabor en cumplimiento 
de la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 
y decreto de 20 de Febrero de 1874, par» 
que la persona en cuyo poder se encuen
tre dicho resguardo-carpeta, lo presenta 
en esta Dirección general , dentro del tér
mino do treinta d í a 3 , contados desde el de 
la publicación do este anuncio; en la i 0 * 8 * 
ligencia do que transcurrido dicho p l w 0 

sin verificarlo quedará nulo de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación, ex
pidiéndose otro por duplicado á los e f e c l o S 

consiguientes . 
Madrid 20 de Agosto 1 S 9 2 . = S V . ° B . ° * 

El Director general, G o i c o e r r o l c a . ^ ^ 1 

Subdirector 1.°, Eurlquo de Linaceros. 

MADRID: i89¿.—Esc. Tipog. del Hospicio* 


